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EDICTO EMPLAZATORIO 

 
 

EL JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FILADELFIA CALDAS CON FUNCIONES DE 
CONTROL DE GARANTIAS  

 
 

CITA Y EMPLAZA 
 
 

A: JESÚS HERBET OROZCO FLÓREZ, identificado con c.c. No 15.901.557 de 

Chinchiná, dirección desconocida, hijo de MARIA MARTHA FLOREZ Y ALBERTO 

OROZCO, quien es requerido por la Fiscalía 23 SECCIONAL -CAIVAS- DE LA CIUDAD 

DE MANIZALES (CALDAS). Para formularle imputación por el delito de ACCESO 

CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS y ACTOS SEXUALES CON MENOR 

DE 14 AÑOS EN CONCURSO AGRAVADO, Investigación radicada bajo el número 

17272 61 06861 2014 80118 00. 

 

Este edicto se fija en la cartelera física, en el micrositio web de este despacho 

destinado para tal fin de la página de la Rama Judicial, en un medio radial y de prensa 

de cobertura local, por espacio de 5 días hábiles. Su no comparecencia durante éste 

término le acarreará la declaratoria de persona ausente (art. 127 Ley 906 de 2004). 

 
Filadelfia, Caldas, enero dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023) hora: 8:00 A.M. 

 

 

JUAN PABLO CASTELLANOS PARRA 

Secretario 
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